
Ndpî. 183 ^ternes Sis de Enero de 1876. üno y’modior^î*

^as leyes y las dSsposldeue^ del'Go- 
l^ciçMo sen o’^ía¡ga()0p|aspnra h caphal 
de pp^uliscl> ilca^f ^cf fie ^ss^U i/ ar eC- 
« almeoie e» día y £<&£.r fuaír^ días 
desptKw pars ies ¿cKífis.|(«eMv> de,Sa
'tUM'ajp^eriueia.dî ej de 3 de Keviesu-

SÜSCRICÏON PARTICULAR.

Un ines eà Ciôrdbba. 32 rs: Id, fnera
Tre^í^d.. . 1. . 38
s^dalfti / . .‘8*. 68
Va año.. 132

Law leyes, érdeiaes y aaaacl^sqnc se 
nandeM publicar en IssUloUHboí cB- 

1®- dales se han de rcBsUIr ai Cele pel Hice
45
90

ieispcetlT», per enyo eenducie se pasa- 
r a a les edUeres ^^i^^s wepeJej^idep

b re de 1^37.) fl

X8,0.
SepuMUa iodes los dios ssctplofís Uopn^eos., P': «««»•• (0rde«e«,de,i,« * MM * 

o..j!<^* r****®**"’*"******•'- -

■ Ministerio de datado.

DeólajaCion canjeada el 96 del cor- 
rialitp éntré eà Exorno. Sr. Minis
tró de Kstadó y ¿1 Excino. ír, Mi- 
lí'fstro pie ni potencia rió da S. M. 
bñtáuica', paca regularizar el ser
vició' te’e^rddoo entre España y

'Gibraltar. '
■‘'Ei Gobierno da S. -M\ el Rey de 

Ü^pañe ^ el de S. M. la Reina dól 
KttúÓ-Üdidó'de la Gran Bretaña^ ó 
irlanda se han puesto de acuerdo 
áara regülariiíí^el oarntio de telé* 
gramas originarips" dé" España y 
Gíbraitár, pór Íá'linea'telégráñca 
establecida entre San Roque y Gi- 
btáltir, y han autorizado á los in- 
líaséritoe- para fancer- la'siguiente 
deelarboion. ■ • ■ ■ ' -

■ Articulo 1.*
Habréi 'u6 cambio mútao de te- 

iég-rímaB, procedentes de España 
por nna parte y de Gibraltar por la 
o^ira, eptre las gstacioned letegráti- 

i

«i

J®?? espadolaj que se designen por la 
Administración de España y la bii* 
tánica de Gibraltar.

Articulo 2,“ ■
ha tasa que se exija, ya sea por, 

-I^’dolégramas prpeeientes (ha Es*, 
•Páún ydirigidoa á Gibraltar ó por 
1 loa te é^mmas prcoedentes de Gi- 
' braltar y dirigidos à España, será 

por cada telégrama senolllo que- no 
exceda de diez palabras, do- una 
peseta y Sy céntimos de pese .ta, y 
se abonará un recargo de 15 cán- 
úrnos da peseta por cada palabra 

' que pase de ias diez, no eoncedién- 
doee palabra alguna gratuita* para 
dhecejou si üriUi . De eata suma 
dos teroeras . partes, pertenecerán 0 

* España y la otra lercera parta á 
\ bibralter.

Arlículoá,** ’ '
Val cuentas á que dé lugar e»-

. loq ;
ta correspondencia telegráfisáí se j 
rendiráü en conformidad con la» 4 
dimposiciones del art. 17 del Con-, 
venio telegráfico interancional de, 
San Peters burgo de 22 de Julio de 
1875 y de los arU¿u1o8 LXXV ’y 
LXXVI de! reglarnento del servi’* 
çm adjunto ¿ dicho Convenio y mo* 
diücttcioaes que en los referi dos ar; 
tículoa , introduzcan las rpwisio^^ 
periódicas da dicho reglamcpíq^ 
v6rificadá’3 por las súée^fvas'conté ’ 
renciaa. . •

* Artfcuib^l.'’ ■
; Esta acuerdo «a pondráien vigor 

6^1 ..* dg¿iuw.o ,da l^76,, j sus dis- 
pôsi^it),ç^,| empezarán, á T6gír. en, ja 
misma fécna," ' ' '
•^^’ Ftletío pór dapheádo en Ma'drid 
4'26 de -Diciembre de-^-Í876 .—‘Fir^ 
mado,—Fornandq Calderón y Co- 
llantesy—(L, S.j-A. H. Layard.

1 Nóm. l'W. y
*< Gobierno civil de la pro. 

vincia de Córdoba.. .:,

Los señores Alcaldes dados pue- t siguiente:
bles de esta provincia, Guardia bi" 1 ®® tendrá por punto de partida
vil, agentes de órdan público y ¿de
más depéndieutes de mi autoridad, 
procederán á la busca y_ copiara .do 
Fraocisco Aguilar, Yoomo da Arfa
ba, provincia de Ciudad Ra^l, d^

. efieio. Uñado t ú qmnqal.UMo, con 
cédula personal « xpedida por dicha 
Alcaidia núm.- 8 fecba >11 dp Di
ciembre último; le acompaña una 
mujer Hamada Salastiana Calderón 
y un hermano nombrado .Fermio, 
que tambien lleva cédula. núm 9 
d& dieho día, y e® caso dé ser ha
bido lo remitirán á disposicioa del 
señor Alcalde de Arroba.

Córdoba 25 de Ensrovde ISIG. 
El Gobernador, , 

Antonio^orda Jíauriño.

Núm. 132.
Sección de Fomento. 

Don Antonio García MauriSó, Go
bernador civil de esta provin
cia.

Hago saber:-que D. Saturnino 
KuHin Mofeno, vecino de esta oa- 
^it.a1, da profesión comerciante y 
de 34 afloe da edad, JiabUanta en 
10 cuBe de là Xibrana núm. 18, ha * tas bases gcoeValésipara la «ufly*
pre Reatado A las 11 y 30 minutos 
de ta mafiaoa dèl día 8 de Enero 
de 187S una solicitud da registfo 
be 40 pertenencias de la mina ti
tulada «El Terror,» ,de mineral , 
plomo, sita en sitio deaomioado Bl
Pósito, terreno montuoso de loe 
hqfederos dé D? Francisco Denes- 
trnaa, término de Fuente Obeja- 
na, liudauteal N» con el camino 
real de Fuente Obejuna á Córdoba, 
áPS. Conda umbela del Agoilu y 
‘de la Cueva, al B. con el Zarzal y 
al 0. con terreno llamado de la ho- 
tj^aria, cuyQ |ñÍD¿raI ea plomó.

:3La desj^oacion que hace es la

'dna antigua esenbaoion. sobre ei 
criadero ó oréstoh á onoB SO me- 
tros'disiacle y à la Izquierdá de la 
quqbiC^da "ó íes^ Q* *^J? umbría 
«^ Aguila. DasUa diebp punto .oqn 
brújula de aoot^piou directa y 

, j^uu^bí)^3iS.’ 86 medirán 160 me
tros y ’'sé fijará • la' f,*' esVacá; de 

i 1,* á 2.® rumbo ''255.'’ se medirán! 
t 1200 metros y se fijará la 2.*; de 
í. 2." à' 3.* con rumfio ifó.’ se. me-' 

dirán 350 metros y se fijará‘la" 3?; 
de 3.‘ á 4/ con rumbo 75*#á me
dirán 1100 metroe y se ‘¿j'ará id 

' 4.’; de 4.\á. 3.“ con rumbo 346.* 
’ de medirán 350 metros y ee fijará 
; iá ^.•, y de 8/ á' 1.* con" rumbo 
* 200,’ 66 mediráu 200“metros, ' 
I jlactJúsigoadoen 18‘del actual

; là ^antïdad'^de dosoientas velete ,?
. tree pewiài. i . »
j Y habiendo cémplido «ou las 
5 formaddadee de la Ler, par deOTstO 
j de tO dot corriente he dispnesto la 
1 ad mis ton de ta referida snlioituil, 
i salvo mejor derecho, y qua sp 
I anuncie al público en oumphcniaiiT 
1 to al párrafo t.’ del articulo 16: de

îegislaoion de minasi ‘ < 

b

Córdoba <6 de En oro de 1373.
El Gobernador, 

Antonio Gorda Afyuriñq.

ü! Sección de Fomento.
Don Antonio Garcia Maurino, 'Go

bernador bivii de ¿eta ^provjnoia. 
i^îago sabsy; que Ú. Ernesto 

Romá, vecino de ésia capital "de 
| ppofesiun propietario, habitante en 
f 1^ calle.de Julies p.úm. 2^,,oa pr6- 

Katado á lá# ,^ y 30 miu'uiós dé Ía 
tarde del día 11 de Eueió de 1876
nae solicilud de .registro de Í2 
pertenencias, df^, la mina titulada 
<Lolilla,> de ruinerai hulla, eita ou 
titio ilamedü confl^ánci^^dél .ano- 

, yo d^l iV^ll^y .riQ ¡^.audia^o^^t^mi- 
no de fijípisj, liad^fí,tej si wZ y 

,iSjlft..¿csa dicho rio.,y al SO. ^ Ñi. 
.^coadichu dçrpyo, .puyo mióerí¡ír os
•l>olU..-?n.jau ae = >

La .désignai oío^g^ue hace..08^ ia 
^eiguienteí. j

Se tendrá,tpor punto .dd-jiíwtjda 
vil mojon N, de la mina Uiá.á Me
norca: á parUf dpi referido punto 
80 medirán pa. .di?®*tQ^S-“. ^^* ®^® 
metros y se i^ará la 1? estaca; á 
los 206 inefroí détesta en dirección 
NE. se fijará.; la 2? estaca; á los 

-366 métros de .pala en dirpeqoa 
^10. 80 fijará la SAeetóca. y á lo»

9
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.1a{ '1 O.H>ft'’'» V .JiSl*

2oÓ raeíroF dFesfa áñ díríeeída 6e«>el plaz%de-qaiac9 das que se - contra un acuerdo del Ayunta- j impulsado por una fuarka' irrasis-
SO, 88 encontrará el panto da 
partida.

Ha consignado en 17 dal actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 11 del corriente he dispuesto la 
admisiou de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to af párrafo 2,* del arucuio 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.- '

Córdoba KLdo- LuirP-da l 870
El Gobernador,

* - JntffMí Garc^d i/a»riíf»i

Núm. 135Î
Secóiüo dé Pomentú.

Don Auténfó Gaicfft’Mauriñó/'Go-- 
bé?riddor bivU de esfei^pfotineia.
Hago sabérí (Jue'dene Ernesto - 

IííúbA» *X#)yuP de esta capital, du 
profeston pi o pic itrio, habitante 
eh la calle de los Leones número 23, 
ha presentado á las 2 y 30 mi»,uto^ 
de' la tardo del día 11 de Enero de 
187®, una ^alíciiud de registro de 
38 pertuneneias de la mina tilgbda 
«Elvira*, de mineral hulla,.aili ng 
'Mtio'UaniadoKueatoCejüdo, Ww- 
m'inode Espiel, lindante aiS. con el 
'atroyO'-idei Ronquiltor ®i &• y N, 
león la oarretem do Córdoba á Air 
muden y alO coo la os.tribacae 
del cerro del Cat ello, cuyo mine: ai 
eshulla. j

La designación.quechacs es la 
eiguieote:

Se tendrá por punto de paitida 
el mojo o SO. de la mina Capitana 
Begunda, y i'^^rtíT del referido pun
to je medirán éo"dÍretci(MS SE. 700 
meti’os y se fijará la primera esta
ca, a los 400 metros de esta en di
rección SO. se pondrá la segunda; 
Á lo» 700. metres de ésta éu direó- 
cion NO./se p'ondrá la tercera éslá- 
ca; y á'^ fos 400 métróii de esta en 
dirpeciorí NË, se encontrará él pun
to de partída. '

Ha cocsi^nadd en 17 del actual 
)á cantidad de ciento treinta y nue
ve pesetas, ' •

Y^bábiendó cumplido con las 
fbrin'andáde's'de la Léy, pdr-decreúo 
de 11 'dql cdhiente ¿é dlspaesto la 
admisión de lú reícridk solicitud,; 

“*salvb mejor deíechó, ÿ qué se anéb- 
cie al público en cumpiimientó* al 
párrafo 2.’' del articulo' 1'5 de laí 
bases generales para la'nueva le-* 
gislacion de minas.

Córdoba 17 de Enero de 18764 
' ■ El OoberoadoT/ j 

‘ ‘ AiiiodiO Garda Mavriñú.

Nû'w> 139, 1

Sección de Fomento* > Negociado 
■ ' •' /''-’-dd Minaa,;i;- i 

ile hiendo traseurrido con «^ 

coQcedió à D. Blas MartíoíB, regís
trader de la mioa de piona nom- J que so le exija la suma de 5,516
brada <Saii Blas.» térmim da Vj^ Í péseías que resultan de existencia
Ilar.ueva del Daqae, ^ara'pje pre 

i

sentara el papel da pagos al’.Esta
do, correspondiente -à los dareclioí 
de pertenencias y eatampasion del 
sello on el titulo de propiedad, con 
arreglo à lo que preceptúa el artí
culo sesenta y cuatro dé la ley re
formada de minas, he declarado 
por decreto de veiote y dos de este 
mes nulo y fenecido el expediente. 

y 00 residiendo en esta capi- 
tal ni teniendo ea ella represen
tante el registrador de dicha mina 

L d. Blas Martínez, se iiotiüca por 
1 <1 <Qq^tin oficiad en consonancia 
' con lo prevenido en el artículo po- 

.,^ venta,y dos de la ley y cuarenta
del Reglamedto.

Córdoba ?B de Enero de 1876.
El Gobernador, 

4Íiíí)«w Garda Mauñw»,

’ . r iNúm. IM
i Sección dé Fomento_ .Negociado 
Í ‘'de Montes.-^.

Existiendo en la dehesa de Sao. 
ta Mann, del término „da. Herna- 
cUup4o», siete hemos de carbón. y 
cuaDpqie.ptoe treinta troneOs de 
dlcurhoques cortados y deseorteza- 
dos, he resuello anunciar la subas
ta de estos productos epoe término 
de quiocé días, Contados desde el 
«guiéuté ai en que aparezca este 
eú^cto en el «Boletio oüeiaL». de la 
proyiDcia y doce de so máñana, 
bajo el' 'tipo da mil fíesetas, ádvir- 
Xéndese que dt rematante deberá 
Recotar 10038 las operaciones de 
emboraeton y sacare loa productos 
que obtenga de los árboles en. el 
plazo de sesenta días, desde la fe- : 
cba^ep que se le haga entrega del 

'moqUi a^jetábdése addío'áa él plie- 
'^0 dé condiciones tacú ilativas que : 
.estará -de maniheétu en la geoeion 
dé Fomento y en el Ayuntamiento 
ü^l .espresado, pueblo.

La su basia tendrá lugar ante él 
Sr.'Alcaide de Hornachuelos coh 
asistencia de un delegado deTsehor 
Ingeniero de Montes, : . i y, 

• Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico dicial para cono- 

„ cimiento dei púbiieo.
Córdoba 26 de. Eneró de 187^.

, El'GobóFüador, '
■^'‘ Aniento (barcia Máwdkí>'.''(' 

Núm. 1'60. ■
^^dipuUeion provÀûtîai' dô 

Córdoba.

En observancia de lo que se 
ordena en el artícud 64 de la ley 
orgáqicá provinciaF^Ma' Comisión 
permanente ha designado éf Lunes 
7 de Febrero del corriente año y 
hora dé las doce dd día pará ^oe 
Unge efecto la yesta en sesión pú- 
mica del recurso de alzada Inter- 

; ,Fue8Uí,íííj’ parte de p^í§»^fÚidbro 
' Caballero, vecino de Pozoblanco,

j miáDto do la misma villa por el 

á favor del manicipio an sus enea 
tas respectivas al año económico 
de 1871 á 72 como Depositario que 
fué de sus fondos en citada época. 

Córdoba 57 de Eoero de 1876. 
—SI vicepresidente, Rafael J. da 
Lara y Pineda.—SI Secretario, R 
de Gracia.

Tribunal Supremo

En la villa y Córte de Madrid, 
à S de Diciembre de 187o, en el 
recurso de casación por infracción 
de Ley que ante Nos pende, inter
puesto por Podro Torres Martin 
contra la sentencia que dictó la 
Sala dé lo criminal de la Audiea- 
cia de esta capital en capsa seguí- 

^a e^q el Juzgado de^avaleamero 
por atentado contra la Autoridad: 
j Resultando que el Alcalde de 
Villanueva de la Cañada se dirigió 
el 26 de Mayo de 1874, acompeña- 
do del Soeretario dei Ayuntamien
to, al lugar donde le dijeron que 
se encontraba el reeurrente en 
completo estado de embriaguez,< 
que no le era habitual, con un ár^ 
iltíá blanda en la mano, insultando 
yamenaz0udo á un conveciao su
yo y esoandalizando; y al llamarle 
dicha Autoridad, marchó en dis. 
tinta diróceion hacia la taberna, 
diciendo de dejased, que a^uei día 
estaba de mal ojo, y Cubando un 
^i^bDio.de la faja les /^cómeíi^, 
jaoqieniéndole à fuerza de algunas 
reflexiones; y su jetándolé,-se apo
deraron de la citada ar¿U3“y le con
dujeron à fuerza de em pujones si 

1 Ugar que servia allí de cárcel, coa
ti g Oí al^destmado para Escuela, en 
don do hizoi.destrozos en los mué 

j ble s, que fueron apreciados en ,41 
■ pesetas y 75céntiiïiû8;

Resultando que la ¿ala califlcó 
el hecho de atontado á mano arma
da contra la Autoridad, compren
dido en ei'-art. 264 del Código, cen 
la circuustaccia atenuante de em
briaguez y uinguna agravante, y 
le eoudenó á dos años, cuatro me- 
gea’J nn día da prisión oorreccio- 
nsl, multa de 250 peaGas, acce- 
Borias y costaer

Re»uItando que contra esta sen
tencia se ha interpuesta á nombre 
del procesado recurso de casaowa 

■ por inlracdoQ de Gey. que se fundó 
eh él caso ú.^ del ait. 4.'de la pro- 
visionalsobre «stabjecimiénto del 
recurso de casaciba^on. los juicios 
criminales, designando como i » 
'frífigido el art. 8/ del Código penal 
en 68 0880 d.**, porque combinada 
la embriaguez coa un padecimien
to de pabeea dal procesado, obré 

I

tibie; à cuya admisión se opone el 
Ministerio fiseal, porque no se cita 
para fundar el recurso la Ley de 
Edjuitiiamiento criminal, que es la 
vigente:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Diego Fernandez Cano:

Considerando que por el art. 6.’ 
del Decreto de 16 de Setiembre da 
1873 se previene que la Sala de lo 
eriuiinal da esta Tribunal Supremo, 
respecto á la ioterpofieion, admi
sión, sustanoiaoioa y fallo da los 
recursos de casacion, se atenga y 
arregle á lo establecido ea la Ley 
provisional de Enjuiciamiento cri
minal; y que conforme á lo dispaes- 
to en el 8S0 de estaf en el escrito 
en que se interponga el recurso 
dé cS83ciOQ por infracción de Ley 
han de oitarse precisamente el ar- 
tfaulode lo misma que lo autorice 
y las Leyes que ae supongan in
fringidas;

Loasiderando que faltando á ese 
precepto legal en’el escrito de ia- 
terpQ^ioion del : presente recurso, 
□o ae cita el artículo de la referida 
Ley dq Enjaïciamieoto criminal 
que lo autorice^ sin que pueda eq 
maueiça alguna-aaplirse ni subsa- 
naree tal omisión oun lá oita que 
inútil é impel tineniemente so hace 
en dicho escrito de laXey de casa
ción de 18 de Junio ue 1870, ya 
derogada; y,que mediante la falta 
de tan esencial é muispeasable re
quisito, es improcedente é ina,d9ii- 
hible el expresado recurso;,

¡ Fallamos que debemos declarar 
y deqiajaonw npjhabér lugar à la 
Mpislqftjdgl rpSuraq de casaoioa 
que contra la ^qnleneia pronung^^ 
da eUi tá de Petuore .pltimo por ja 
Sala de loypm^l da la Andieacia 
de este teuitorio ha iaterpueato el 
procesado Pedro Torres Martin, al 
que condtnamçsen la»..costas y al 
pago de 125 pesetas cuando vinie- 

^re a mejor fortuna por razón,deí 
depósito que, de no ser pobre, da- 
heria haber constituido; y Comuní- 
quese esta resutuciou á dicha Sala 
paialob efectos cor respondían tes,

2lsi por esta nuestra, sentencia 
que se pabiicará en la <Gaceta de 
Madrid» ó inseftará en la «Golec- 

• emn legislativa,» pasándoseai efecto 
“las copias neotísafías, lo pronuncia
mos, maudamos y úrusa anos,—yc- 
haBUau Gonzalez r^audiu.—Manuel 
Mana dt Basaaido.—Míguel Zorri
lla.—Diego FernandezÓano.—Eu
genio da Angulo.—Emilio Bravo. 
-—JuliánGomfez iñgUauzo. '

Publioacioa. -jueidd y poblioa- 
da fuá la anterior sentencia por el 
Uixcn u,. fer. D. Diego Femandex 
Gano,. Magisu-ado aul , Tribunal 
Supremo, esíandose celebrando au
diencia pública Su su Sala segunda 
el di« de boy, de que ebrtifíco corno 
8tcretanbhé la miáuiá.' '

. AlajriU 3 du uiciemorabe 1875. 
^“Eicenciado Bartolomé BodriaueX 
de hivora. > • *

"f
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Núm. UK

diversidad literaria de Sevilla,
ANUNCIO.

¡?c hiií’.'in vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figurau en el cuadro si- 
' guieute, las cuales han de proveerse por oposiciou^ conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Ágoslo de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentaduá á la Junta provincial de instrucción pública respectiva tres,días pOi lo ipelíds antes 
de cumplir un mes á contar desde la publicación del presente eu el «Boletín oficial» dé la provin
cia á que corresponda, la vacante. ' i f.

Provinces. Pueblos.

» ?

Clase de la 
escuela. Óalegoria.

DOTACION. Retribucio
nes.

Cesa 
ó asiguaciQu 

para ella.
Fondos 

de que se paga.tersqaal.
o

Material.

ír ;

Córdoba. ■ Montoro. Da adultos. 1000 360 9
Mh

id. Carcabuey. De párvulos. 1100 - 275 ■ • i 160 1

id. Idem. De niñas. ' Sieme uta!. 733 34 183 33 160

Cádiz. . Puerto Serrano. Da niños. Slemeatal sompleta. 825 206. 26 No se «al- 
culan. .

ai

Tiene.. Municipales.

'' Además sé proveerán todas las escuelas que resu¡teu vacantes aq dichas provincias durante el plazo de convocatoria con arreglo al artículo 4,® de la 
Real árdea de ? de Junio do i8óO. > ; , . ,

Sevilla 19 de Enero de 1876.—£1 Kectoi\ Bedmar. ■ «^ v
4-;

t: Núm. 412. í
Alcaldía. com,títuc4onai de 
.,,j,. HoínacUvelos.

D. Aetpeio Garcia Mesa, Alcalde 
Constitucioaal do esta villa de 
Hornachuelos,

Hago saber; que por acuerdo 
del Ajuntamitnio que tengo el ho
nor de presidir ha sido nombrado 
rttítudedor del reparto de consumes 

"de esta villa D. Audrés Duran y 
AEencio.en reemplazo de D. Eduar
do Velasco, que jo ha sido en el ee- 
mesiie pasado, el cual eftetuará 
la cobranza del fei c&r trimestre de 

• dicho reparto del una »1 cinco del 
próxiuio mes be Febreio,

Y para conocimiento de todos 
Iftf contribuyenles se iusertá el pre- 

. tenib en el ^Bultiia oficial» ^y en. 
los titioa de Costumbre de esta lo- 

" táliuad,, tn el bien entendido que 
•.,7^8 que nu satisfagan sus cuotas en 

él pli2o fijado incurrirán en los 
'‘ apremios que marca la inairuccion. 
'•súiiBomachuelos, 24 de Enero de 

18/6,—Antonio'' Garcia.

í 
1

Núm. 162. 
BiiÉccioñ general de Rati
-, tas Estancadas. -

LOTERIAS.
Ep ioa sorteos celebrados en es

te àia para adjudicar un premio de

625 pesetas cocceáido á Jas huérfa- ! 
Das de Militares y Patriotas mner- j
tes en la pasada guerra civil, y' 
otro de igual cantidad otorgado por 

decreto de 17 de Setiembre de 
1874 ú las buérfauas de Militares 
y Pi indas mueitos á manos de los 
parlidarks' del absolutismo desde 
1.® de Octubre de 1868, lis cabido 
en suerte el primero á Doña, Fe^r- 
mina Meudez, hija de D.,deaq«io, 
cirojauo del Sjéreito.

Lo participa à V. S. esta Oiree- 
cion. á Su que saeirva disponer se 
publique eu el «Boletín oncial» de 
esa provincia para que llegue à 
noticia de ias interesadas.

Dios guarde à V. S. muchos 
efioa. Madrid 31 do biciembre de

1

í

1873.—El Director general,
Rivero,

Josó

te

Núm. 103.
LOTIORI AS.

En los SOI icos celebrados énés- 
dia para adjudicár un premio 

de 625 pesetas coñeedidoá tas huér
fanas de Militares y Patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, 
y otro de igdal cantidad otorgado 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 á las huérfanas de ,Militares y 
Patriotas muertos á muao3 da los 
partida! ios del absolutismo desde 
1,® de Octobre da 1868, ha cabido 
40 suerte el primero á doga Jafin-

ta Dorado, hija de doo Dominio, mi" - liopQ«»M y demás pfocôdimlontos 
liClan, nacional dn Organ. b' Í ■*în*î‘î%'ÎÎ’S,Î “Î','*TÎ’ 

r „ de de Abril último 6 inatrao-
Lo participa à V; S, «feta Direo- ■ ^j^^ ^^ ju jg,, jj^ij^mg sobro nia H.

ciou, à ÛQ de que sa sirva disponer | 
se pcbliqu© en el cBoletin oficial »t * 
de esa provincia para que llegue dr 
noticia de las interesadas.

Dios guarde â V. Si' muchos»
años. Madrid 23 de Diciembre de
1875.—El Director general, José
Rivero. .

Nùm^.^ 104, ‘ j
Por acuerdo de esta Dirección i 

geawal, fecha de boy, se autoriza j 
. KD, José Rambu Asme, vecinq de j 
Bilbao, para rifar un tintero de, j 
valor arllsticó, prévio el pago de! ]
impuesto del 25 por 100, y á oon- 
dioion de «ometerse 4 las prevso-, 

» clones esfsblecidss por el Real de-- 
l • ere to de 20 de Abril último ó , ius- 
j truccion de 2o del mismo 8obra- 
i rifas.

Lo que se anuncia el público 
para so ceuocimiento.

Madrid 14 de biciembrede 1875. 
‘•—El Director general, José Rivero.

í

Núm. 105.
Por acuerdo de esta Dirección 

general, fecha de hoy, ha sido au- 
toniado el hospital de pobres ver- 
gODíantes titulado de Nuestra Se
ñora de Atocha, establecido en ésta 
corte, para celebrar-una rifa do 
BeneÚcencia con oplicaeioa do sus 
productos al referido cuta ble ci mica- 
té, y someta «a oututo al pego del

Lo que ío anuDcia al público 
para so conecimieoto.

. Madrid U de Diciembre da 1875, 
—El Director general, losó Rivero.

'Núm. 120.'
Banco de España

D. Manuel Ruiz dél Pcrtal y Oso
rio, sgente áe 'dicho eglabteci- 

taíento para la recaadacion de 
edniribuemnes.
Hace saber: que debiendo pro

céder ai cobro de! tercer trimestre de 
las ccntribucíones territorial é in
dustrial, so fijan los dias del 1'.® al 

6 del próximo mes, ambos ioclu- 
zives, para llevarlo á efeoto^ de* 
hiendo advertir á los ddDtrlbuysn- 
tes que no Vé'rlAquén el pago da 
sus respectivas- cuotas dentro del 
periodo murcádo, que iucurrirán 
eu el apremio de-.primer grado.

La oficina de raOfAUdacipn es- 
tará abierta desde las V do la ma
ñana á tas 3 de la (arde.

Monturque á 30 de Enero de 
1876. —El Agente, Manuel Ruix 
del Portad y Osorio,
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KAuN 125.
RecauJaciou ue cobtribuciunea del 

partido de Luceca,
Esta agencia aouncia à los cou- 

tribuyeníes del distrito tributario 
da esta ciudad, que desda el día 1.* 
al 5 de Febrero próximo llevará á 
efecto la çobranza del tercer tri- 
mdMre' dVlÁBieotjtAbucíbíSba Urtti 

terial é indhstrial dal pr4âaÿ6 a^d 
eooaóaiw<8,;i! ; 

Lueeua ¿p de Euep de 1876.— 
José Ruiz deÍ Popaf.. * '

Nim. 127.
Recaudagioq jja c^otriáDoj.poeB dd^ 

partido de Rute.
Esta agencia '11. a nebí Ó los con- 

tribayeotes de leis diííí?^’s‘tributa
rios do los puebl js*So'Benamejí, 
Encinas -Hetties’^' Ruto^-que • desde 

el dia 1.* al 6 dé Febrero próximo 
llevará 4 efectp la cobranza dfei 
tercer trimestré del presente ado 
ecenómico de ¡las contribuciones 
territoriál é indpdtrial. ^®'

Al propio tiempo se llevará!A 
efecto la, tobrapza del iqqpcionailo 
trimeatre de ksjpiieblofi de Izo ajar 
y PaleociaEa áurante les dias íjel 

48 al 22 de Febrero próximo, ' ' > 
RtíW 2^de Enero de lAM— 

“AguiitiD íki Valle..—

’ Núm. *í28.'" n . c;
D, Rafael Ruiz del Fortal y Osorio, 

agente del mismo para la recau- 
dacien de ctLintuebtes eue 

' pattído dé Castro del R'ib.
Hago saber: àlos se fieros cob- 

tribuy cates al no puesto de territo 
riaró iuduíinabde Ja 'Vii.a:dj6 Es
pejo, que debieudo veriácarae-la 

recuadacipu del tereer tiimestre 
del presente año tdobómico, queda 
ahi^rto j^ pago en el lúcal^de esta 
agencia, sita calle de La Carrera, 
desde las 10 de la maúnua hasta 
las 4^ de la tarde, eu los días del 
1.* al é ü^el mis Ííó^ í'ébrero; en 

la Jotfli^eiiJcíaj Uo^^que trascurrido 
dicho plazo Au yeíiticái lo quedán 
incursos en el apremio tíe primer 
grado con aiitgló a’ jo die pd et to 
en la Instrucción de 3 de Üiciem- 
brede 1869. '

Y para que llegue à coùôçi- 
rniento ce m, mismos se inserta el 
presente eu el «Boletín óficiali de 
lappvmcie. ' 

i-KlP^jpÁ 2lû ueTlnçrq de 1876. 

i—Rahiel Ruiz de|,Foetal.

■.11111’' NÚIUi: 1X6* . r

Agercia Otí la recaudación 
de coülriDucioiies del par- 
un . : tido de Pósadas.

.1 ProviteíA de Cú^^hA.—Tercer , 
..L/.iinutítlW del a$o de 1:^5 útü,, i

Vías que so designan ^í la u>is- 
ma ¡.ara la cebianza de iodicado 
trimeske dît ipe pq^hjoa que la oose-t 
Ótuyeo. ;

Palma. Posadas y GtsJAeAiar' * |jj formaciou del padrón 
*W/W?A*5î«7Ir ^ Ayuma^ien^. 

•fioroicîiàelo», del ? al 13 d¡i cn visla de'las hoias..es- 
id. id. J tendidas por los vecinos,

Fuente Palmera, dal 13 al 17 j^oh^aFreglo ál rCglaUien- 
“^ Ai^v.r, dd 16al 20 de id. } »«'C«6deMayo de 1«71.

Se hallan de venta, en la 
imp reuta y litograíía déi 
« Llario de ^Córdoba,» 
Letrados 18 y San ,Fer- 
nandoSt ,

Palma dril Río y Euero 4 da 
J87é.—EÏAgente,‘ a. Velftsco?'''

. Núm. 12k ■ ■ J
■Gomisiog pfqv^nclal, de 
ventas de Bienes Ñacío-‘

nales.

Al i^ntmej^se en el «Bolefio 
c6cihl» ’'^,iiM<ff p^^^'’‘lli*. número 
1^5 del 01 de Diciembre ói timo-IA ' 
subasta .dé Ü finca íúíticá húmero 
2336 úel iaFon:a-río del Clero, ee 
dice por uu error Ícvoiuntaijio que 
importa Ia capita fzaeion IQOO pe- 
sdlaa, debieUdc ser lOlálpeaStas SO 
cénticoos, cuyo tipo es el que ha da 
servil i^ara su remate.
' Lo qne w aouncid iaI pAblico 

para conocimiento de los qne quie
ran interesarse ea Ia adquisición de 
es presada-Sotil. í '

Córdoba 2] de Enero de 1876. 
— El Comisionad^ principal de ven
tas dú'Bierits Nacionales, Gabriel

ÁM..b<i\ d<

À los Secretarios
Ajuptaffliento.

« KepartittiieutoyMa- 
4deuiau; ‘

(J Loà"^ i iiegos-e8Udos 
para la loi niRcion de U 

^Matrícula de «ubsidié y 
Fepartimieuto poû tér- 
rilorial/con "¡61 aumento 
del lauto pór ciento pa
ra Municipales y coh ar
reglo a Los últimos mo
delos se halt ah de . venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y 8ao Fer- 
nandô 34.

til

liüjas de padrón con 
¿treglo ai art.»', de 
reglamento de 0 de a- 
yo de Ib71. Se hallan 
difr véj^la en ‘ la libíSei la 
dei «ijihilo tie tórdo- 
ba,»Saa Fernando 34 

• y'i¿ti:Jibsls.
01- t;Oltn>*>i'<r>; T**r!

i^lieguwslado»pur4

i

íiileresanlNUio.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el título de hUEVOs 
TESOROS, en el, que eu autor 
D. B. Serneza de la Peña, describe 
cieatiácameote el nuevo j neo dis- 

• trito Ulcero da la baja hetremadu- 
ra, vicrle ealudablo doctrina de in- 
^erés para .todos los españoles y 
establece REGNAS de la mayor 
utiliuau phia gula de los miLerus 

jjíiftOVñles.
be vende al precio de seis rea

les en toda la Penlosuía, y se re
baja un real en unidad al que ha- 
^a-jtOiGCbüe veinte tgtu piares 
Lirigirse A su autor en Castuera, 

‘- pemííieD'db'et importe en senas'de 
franqueo ó giro.

' ' ÚJÍ .;i

ARREWDAMlENTa
Se ainécda una haza de tierra 

de cabida 'dos lanega^ y medía, co
nocida por la uci camino de Agui- 
lar^ en ti termiao j ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad ue p,¿ vestía barda Aragón. 
Bara tratar de las condiciom^l pue
den enteuderse en LOrouba con don 
icsO' l.fcpifctsa de 10» Aiontteos, ma* 

!riüo ue dicha beñoia, que vive,cu (a 
.lidie duraiiem* numero 3, Ó coo

D. Juan Camargo y Jiménez en ta 
2 jiUa de Taienemna, * 3—d

Centro Comercial.
f rcpsgaocrde U a¿;ricbitiJ3, del 

comeicio y de Ue ircGbUiafc èces-. 
true tori, Riiteia ; Ubiit, tajo la ra 

ZOU social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA* 
Odeinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

r

Esta Sociedad proinovorï todo 
...cuafitp* uegceloa sa reaereu, A los 

adelantes materiales dal país.
Aí*J-t Jf Hj Hit 1 ut» r re coa 

qaier empresa, comjpaDia, ¿órpora- 
cion Ó particular. ' ‘

Atiónde A la colocación de capita- 
les y loBveeibe en depósito y cuenta 

errienté'úon interés.
Para »S8 detailed, dirigirse A ki

1 dichos Sres. Lepez t'oTtpUsy oca -

-pafila.»,^Atoeoft Wk'r-Middd» W-^i

A

A los maestros

Estados meosuales de 
k i cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de .vetiza eu ei des- 
pacho de|A Diario de Cór
doba» calle de San .Fer 
^ando, 34

^erti'fieaeiones de 
exención del servit 

jio Militan
Se hallan de venta en 

la Imprenta del « Ciano 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

^ los Secretarios de
Ayuaíaraleulo. -

Pliegos estados^ paru 
la iormaciou del amiba* 
miento j Veparlimienlo, 
pïèsilf J estos, estados 
corn araüv^8, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relacioues y toda 
éláse dé impresos para 
Las olicíuas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó 
dico á. Fernando 54 y 
Letrados 13.

bE^EFlCEñlGlA; J;
Fresupuestos, líq^* 

daciones,’cuentas men
suales, trimestrales y 
annales, relaciones, car
petas y toda clase ^n 
impresos para los esla* 
blecimientps de Benéh- 
ceucia. Schaliau devin
ta en id iínprenla y^b^ 
graiia del «DianÓ de Cor
doba, » an Fernando 34. 
y Lcirados l8.

Impreab, nWerú y Ubgi^í» /*«1
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